
 

 

 

 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

El Grupo Parlamentario Plural, al amparo de lo establecido en los 

artículos 162 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, a través del Diputado del Bloque Nacionalista Galego, Néstor 

Rego Candamil, presenta las siguientes propuestas sobre el alcance y 
las condiciones vigentes durante la prórroga del Estado de Alarma 
decretada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogado a su vez por el Real 

Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el Real Decreto 487/2020, de 10 
de abril, y nuevamente por el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril con 
las modificaciones establecidas en los mismos (Núm. expte. 

091/000001). 

 

 

1) Propuesta por la que se modifica el artículo 4 que queda redactado como 
sigue:  

 

Artículo 4. Autoridad competente. 

1. A los efectos del estado de alarma, la autoridad competente será el 

Gobierno y los Gobiernos de la Comunidades Autónomas en su ámbito 
territorial y competencial. 

2. Para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en este real 
decreto, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, serán 

autoridades competentes delegadas, en sus respectivas áreas de 
responsabilidad: 

a) La Ministra de Defensa. 

b) El Ministro del Interior. 

c) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

d) El Ministro de Sanidad. 



e) El Presidente o Presidenta de las Comunidades Autónomas en su 
respectivo ámbito territorial y competencial.  

Asimismo, en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la 
competencia de alguno de los Ministros indicados en los párrafos a), b) o 

c), será autoridad competente delegada el Ministro de Sanidad. 

3. Los Ministros y Ministras, así como los Presidentes y Presidentas de las 
Comunidades Autónomas designados como autoridades competentes 

delegadas en este real decreto quedan habilitados para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la 

esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden 
a la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de 

cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio. 

Los actos, disposiciones y medidas a que se refiere el párrafo anterior 
podrán adoptarse de oficio o a solicitud motivada de las autoridades 
autonómicas y locales competentes, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso y deberán prestar atención a las personas 
vulnerables. Para ello, no será precisa la tramitación de procedimiento 
administrativo alguno. 

4. Durante la vigencia del estado de alarma queda activado el Comité de 
Situación previsto en la disposición adicional primera de la Ley 36/2015, 

de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, como órgano de apoyo al 
Gobierno en su condición de autoridad competente. 

5. Sin perjuicio de la función de coordinación de las CCAA que deba ejercer 
el Ministro de sanidad, para atender al suministro de los medios 
necesarios para la contención del virus, especialmente en los de carácter 
sanitario, cada Administración autonómica podrá realizar las 
adquisiciones por los mecanismos que considere más adecuados, sin 
perjuicio de los que el Estado pueda suministrar.    

6. Será competencia de las Comunidades Autónomas diseñar y ejecutar 
los planes de desescalada o de minoración de las restricciones derivadas 
de este Real Decreto dentro de su ámbito territorial y competencial. Así, a 
la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, 
sociales, económicos y de movilidad, podrán acordar la progresión de las 
medidas aplicables en un determinado ámbito territorial, aquel que, en 
cada caso, consideren más adecuado a su propia realidad. La regresión 
de las medidas hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, se hará, en su caso, siguiendo el mismo procedimiento.  

 

 

 

 

 



 

2) Propuesta por la que se modifica el artículo 10.6 que queda redactado 
como sigue:  

“Se habilita a los Gobiernos autonómicos para modificar, ampliar o 
restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades 
enumeradas en los apartados 1 a 5 del artículo 10 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por razones justificadas de salud pública, 
dentro de su ámbito competencial y territorial”.  

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 5 de mayo de 2020  

 

                                                                     

 

Néstor Rego Candamil                                Laura Borràs i Castanyer                

   Diputado del BNG                                       Portavoz del Grupo Plural 



 

 

 

 

A LA MESA DEL CONGRESO 

 

El Grupo Parlamentario Plural, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y 

siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, a través del 

Diputado de Compromís, Joan Baldoví Roda, presenta las siguientes propuestas 

sobre el alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga del estado de 

Alarma decretada para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID–19, prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 

487/2020, de 10 de abril, y 492/2020, de 24 de abril. (Núm. expte. 091/000001) 

  

      En el Congreso, a 5 de mayo de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DE MANERA ELECTRÓNICA POR:  

Joan Baldoví Roda 

Diputado de Compromís 

Portavoz Adjunto del G.P Plural 

 

 

 

 



Propuesta nº1 

Adición: Nueva Disposición Adicional (Séptima), que queda redactada como 

sigue: 

“Disposición Adicional Séptima. Sobre el destino de las medidas urgentes 

complementarias en el ámbito económico para hacer frente al COVID-19. 

Las empresas con sede en un paraíso fiscal o que estén repartiendo dividendos no 

puedan acogerse a las condiciones de un Expediente de Regulación Temporal de 

Empleo (ERTE) ni podrán acceder a la ayuda financiera de los paquetes de rescate 

que ponga a disposición el Gobierno para hacer frente al COVID-19”. 

 

Justificación: Los rescates, ayudas y demás medidas aprobadas por el Ejecutivo para 

hacer frente al COVID-19 deben estar vinculadas a condiciones social y económicamente 

justas. No podemos permitir ni repetir errores de crisis pasadas. Las ayudas no pueden 

destinarse a empresas no operen o que tengan filiales en paraísos fiscales.  Con esta 

propuesta se pretende seguir la estela de países como Francia, Dinamarca y Polonia que 

ya han anunciado medidas de este estilo. 

 

 

Propuesta nº2  

Modificación de la Disposición Adicional Tercera, que queda redactada como 

sigue: 

“7. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a 

que se hace referencia en el apartado 1, no será de aplicación a los actos de trámite, 

siempre que no decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, que no 

determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o que no produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos. 

8. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a 

que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a la preparación de los 

contratos públicos y a los procedimientos de adjudicación de contratos públicos en 

los sea obligación de los interesados relacionarse con la administración mediante 

medios electrónicos. 

9. Así mismo, la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 

administrativos a que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a la 

tramitación y aprobación de bases reguladoras, a la aprobación de convocatorias de 

subvenciones en las que se establezca la obligación de los interesados de 

relacionarse con la administración mediante medios electrónicos, a los 

procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia competitiva ya 

convocados en los que se haya establecido la obligación de los interesados de 

relacionarse con la administración mediante medios electrónicos, y a la tramitación y 

firma de convenios y resoluciones por los cuales se otorguen subvenciones 

nominativas, siempre que se haga constar en el expediente la conformidad del 

beneficiario de la subvención”. 



Justificación: En la situación excepcional del estado de alarma derivado de la 

emergencia sanitaria, es una obligación de los poderes públicos garantizar el 

funcionamiento de los servicios públicos esenciales para la ciudadanía, especialmente 

aquellos que se derivan de derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos. 

Así mismo, constituye un deber de las autoridades públicas procurar que las medidas 

adoptadas no produzcan daños irreversibles en el tejido productivo y social, impulsando 

las actuaciones que sean necesarias para paliar los efectos negativos de la limitación de 

la movilidad y de la suspensión de gran parte de la actividad económica. 

En esta situación de emergencia sanitaria, económica y social, la protección del empleo, 

la adopción de medidas paliativas dirigidas a los sectores y a los trabajadores y 

trabajadoras, familias y colectivos más vulnerables tienen que constituir la prioridad de 

las actuaciones de las administraciones públicas. 

Así mismo, es ahora más importante que nunca, garantizar la continuidad en la gestión y 

en la prestación de los servicios, y en toda la actividad administrativa que puede contribuir 

a la reactivación económica de los diferentes sectores productivos, de obra pública y de 

servicios. 

Las medidas de contención y las limitaciones a la movilidad han generado disrupciones 

graves en la mayor parte de los sectores económicos, que han sufrido con la caída de la 

demanda o con la limitación de las diferentes actividades productivas, de ocio o de 

servicios. 

En este contexto, las medidas administrativas excepcionales adoptadas para proteger la 

salud pública, y evitar perjuicios a terceros no pueden suponer la parálisis de las 

administraciones públicas en un momento esencial, en el que la actividad administrativa 

puede suponer un revulsivo para muchos sectores económicos. 

En este sentido, la Disposición Adicional Tercera del Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

(aún en su redacción modificada por Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo), y de 

conformidad con la interpretación extensiva que de la misma ha hecho la Abogacía del 

Estado (Informe 26 de marzo de 2020 Ref.: ENTES PÚBLICOS (AECID) CUESTIONES 

SOBRE DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA DEL REAL DECRETO 463/2020), está 

suponiendo una parálisis excesiva de la actividad de las administraciones. 

Cierto es, que la medida, tienen por objeto esencial no perjudicar los intereses de los 

interesados en un momento en el que las medidas de confinamiento no facilitan la relación 

ordinaria con las administraciones y otros entes del sector público. Pero ello no puede ser 

óbice para paralizar la gestión ordinaria, y el necesario impulso que las medidas de 

contracción pública y de fomento deben dar a la actividad económica. 

Así pues, considerando que muchos de los trámites y procedimientos administrativos 

pueden y deben realizarse hoy de forma telemática, es esencial introducir matices a la 

suspensión decretada con carácter general, que puedan facilitar la continuación de la 

actividad administrativa de la que se deriven efectos favorables para la necesaria 

reactivación de la economía, como las licitaciones públicas o las medidas de fomento. 

Así mismo, y con la finalidad de poder dar continuidad a las actuaciones “ad intra” de 

todos los procedimientos administrativos, es necesario clarificar la redacción de la citada 

disposición adicional, con el fin de que puedan continuar todos los trámites de carácter 

interno (actos de trámite, emisión de informes, propuestas de resolución, etc.), que 

permita avanzar en la medida de lo posible la gestión de los procedimientos 

administrativos. 



Propuesta nº3: 

 

Adición de una nueva Disposición Adicional (Octava), que queda redactada 

como sigue: 

“Disposición Adicional Octava.  Distribución equitativa de los recursos de financiación 

entre Comunidades Autónomas. 

El Gobierno velará por la distribución equitativa de los recursos de financiación 

entre las Comunidades Autónomas y les facilitará la liquidez suficiente en estos 

momentos de grandes necesidades. Para llevarlo a cabo, realizará las siguientes 

actuaciones:  

1. Transferencias discrecionales a las Comunidades Autónomas para que 

ninguna de ellas quede por debajo de la media por habitante en la previsión 

total de financiación para el año 2020 realizada por el Ministerio de Hacienda.  

2. Agilizar los instrumentos de liquidez para las Comunidades Autónomas, tales 

como las entregas a cuenta de toda la financiación prevista para el año 2020, 

el préstamo sobre la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) del 

año 2017, los Fondos de Liquidez Autonómica (normal y extra), etc. 

3. Suspensión del pago de los intereses de la deuda generada por el Fondo de 

Liquidez Autonómica a las Comunidades Autónomas. 

4. Suspensión de la aplicación de los límites de déficit de las Comunidades 

Autónomas para inversiones destinadas a sanidad y medidas sociales y 

económicas para mitigar el impacto del Coronavirus”. 

 

Justificación: En estos momentos tan dramáticos es especialmente importante que no 

haya diferencias entre los recursos por habitante que reciben los diferentes territorios del 

Estado, aunque el sistema de financiación autonómico está desactualizado y genera 

grandes diferencias entre Comunidades Autónomas, por lo que planteamos actuaciones 

decididas para que ninguna de ellas reciba una financiación por habitante por debajo de la 

media.  

Por poner un ejemplo, el cálculo del Gobierno para la financiación a las Comunidades 

Autónomas durante el año 2020, suponen que cada ciudadano valenciano reciba 325 euros 

menos que la media, lo que representa 1.625 millones de euros en cifras absolutas. 

Por otra parte, la liquidez es imprescindible para atender los pagos a los proveedores por 

las inversiones y gastos necesarios para afrontar esta crisis sanitaria, por lo que se tienen 

que movilizar todos los recursos para que las Comunidades Autónomas no incumplan sus 

compromisos. 

 

 

 

 

 

 



Propuesta nº 4:  

 

Adición: Nueva Disposición Adicional (Novena), que queda redactada como 

sigue: 

“Disposición Adicional Novena.    Gestión del Superávit de las entidades locales. 

1. Las Entidades locales podrán destinar de su superávit una cantidad 

equivalente al 100% del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de 

la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

2. Dicho superávit podrá destinarse a cualquier tipo de actuación, ya sea gasto 

corriente o inversión, y prioritariamente a atender los gastos extraordinarios 

de servicios sociales, seguridad ciudadana, limpieza, residuos y desinfección 

y cualquier otra actuación dirigida a atender a la población más vulnerable 

como consecuencia de la situación actual de Estado de Alarma declarada por 

el Gobierno. 

3. Las Entidades Locales tendrán a disposición el remanente generado durante 

los últimos años, pudiendo destinar como máximo, el importe equivalente al 

20% del saldo positivo. Importe que irá destinado a sufragar el gasto corriente 

para la promoción del comercio local por medio de subvenciones directas al 

tejido empresarial local, así como para inversiones financieramente 

sostenibles”. 

 

Justificación:  El superávit de las Corporaciones Locales en el año 2019 ha sido de 3.839 

millones de €, que representa el 0,31% del PIB, registrando por octavo año consecutivo un 

superávit acumulado de 42.906 millones de €. La situación actual de crisis del COVID-19 

exige un trato especial hacia los ayuntamientos más vulnerables que se encuentran en una 

situación difícil de riesgo financiero, ninguna persona puede sentirse desatendida viva en 

el pueblo o en la ciudad que viva. Por ello creemos necesario que el superávit generado 

por los ayuntamientos pueda ser gestionados en su totalidad y de manera autónoma por 

parte de las entidades locales que son conocedoras de las necesidades del ente territorial 

que gestionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta nº 5:   

 

Adición: Nueva Disposición Adicional (Décima), que queda redactada como 

sigue: 

“Disposición Adicional Décima. Facilitar la renovación del profesorado asociado de 

las universidades 

El colectivo de profesorado asociado de las universidades públicas españolas podrá 

acogerse a la exención del requisito de seguir acreditando el ejercicio profesional 

fuera del ámbito académico universitario en el momento de la renovación de los 

contratos de profesorado asociado para el curso próximo, tal y como dispone el 

artículo 53 letra d de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades”. 

 

Justificación: Si bien la figura del profesorado asociado en las universidades 

españolas, deben ser revisadas en profundidad; consideramos conveniente a corto 

plazo minimizar al máximo el empeoramiento de las condiciones laborales de un 

colectivo ya de por sí altamente precarizado como consecuencia de la crisis de la 

Covid19. 

Por un lado, hay personal asalariado con el contrato suspendido a consecuencia de un 

ERTE en sus empresas, o que han perdido su empleo en esta situación. Por otro, hay 

profesionales independientes que han tenido que pedir la baja como autónomos ante la 

imposibilidad de continuar con el ejercicio profesional durante este tiempo. Esta 

situación, junto con la incertidumbre de cómo afectara el estado de alarma a las 

renovaciones de los contratos de profesorado asociado para el curso próximo está 

generando mucha ansiedad en este colectivo.  

Por tanto, se hace necesaria una flexibilización de los requisitos de renovación del 

profesorado asociado, que el período de tiempo desde la declaración del estado de 

alarma hasta el momento de la renovación de contratos no se tenga en consideración, 

porque un especialista de reconocida competencia no deja de serlo por haber perdido 

su trabajo por la situación derivada de la emergencia sanitaria. 

En consecuencia, proponemos la exención del requisito de seguir acreditando el 

ejercicio profesional fuera del ámbito académico universitario en el momento de la 

renovación, tal y como dispone el artículo 53 letra d de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades. 

  

   



 
 

 

 
 

 
A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Más País, desde el Grupo Parlamentario Plural, a instancias de su Portavoz, Íñigo 
Errejón Galván, al amparo de lo establecido en el artículo 162 del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados presenta las siguientes Propuestas sobre el alcance y 
las condiciones vigentes de la prórroga del estado de alarma declarado mediante 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, prorrogado 
por los Reales Decretos 476/2020 de 27 de marzo, 487/2020, de 10 de abril y 492/2020 
de 24 de abril. 

 
Propuesta 1 
 
OBJETO  
Adición de una nueva disposición adicional séptima al Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID–19.  
 
TEXTO QUE SE PROPONE  
«Disposición adicional séptima. Medidas para la conciliación de madres y padres con 
menores de 14 años que teletrabajan o trabajan.  
 
Al efecto de facilitar la conciliación familiar y garantizar la seguridad y el cuidado de los 
niños y niñas menores de 14 años, durante el cierre de los colegios y hasta su nueva 
apertura la Autoridad Competente garantizará la puesta en marcha de medidas 
laborales que permitan la reducción de la jornada de hasta el 50% para cada uno de los 
dos progenitores -a partes iguales- mediante un permiso remunerado que no disminuya 
el poder adquisitivo de las familias mientras se garantiza el cuidado de los menores. 
En el caso de las familias monomarentales y monoparentales el permiso podrá llegar al 
100% de la jornada» 
 

Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Íñigo Errejón Galván 
Portavoz del Grupo Parlamentario               






























